
AyuntAmiento de LA RinconAdA
Extracto de la resolución de Presidencia 451/2021, de 23 de febrero de 2021, del Ayuntamiento de La Rinconada, por el que se 

aprueban las bases reguladoras del programa Erasmus Plus Ciudad Bilingüe, 2020-2021 y la resolución de Presidencia 
122/2023 de 12 de enero de 2023, por la que se aprueba la tercera convocatoria.

BDNS (Identif.): 669847.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/669847

Primero. Beneficiarios.
1.- Personas con nacionalidad española, ser nacional de un país miembro de la Unión Europeo o ser extranjero con permiso de 

residencia en España y que cumplan los siguientes requisitos:
2.- Alumnos matriculados en el último año correspondiente a la obtención del título de FP de Grado Medio, en cualquiera de 

los centros educativos que forman parte del consorcio, que deba realizar las prácticas de formación académica FCT, durante el curso 
2020-2021.

El Consorcio está formado por las siguientes entidades:
 IES Carmen Laffon
 IES Miguel de Mañara
 Centro de Formación Encarnación Contreras, S.L
 Ecoeduca
 Magtel Operaciones, S.L.U.
 Ayuntamiento de La Rinconada
3.- Recién titulados que hayan obtenido la titulación oficial de Enseñanza de Grado Medio, en los 12 meses anteriores a 

la finalización del período de su modalidad, y nunca más allá del fin de la ejecución del proyecto subvencionado, debiendo ser 
preseleccionados mientras cursan todavía sus estudios. Estos recién titulados deben haber sido alumnos de la institución solicitante o 
del socio de envío de un consorcio.

4.- Alumnos recién titulados de Certificados de Profesionalidad, conducentes a nivel II y nivel III, siempre y cuando los 
candidatos se pre-seleccionen antes de finalizar sus estudios y realicen las prácticas (inicio y finalización), dentro del año posterior a la 
fecha de su titulación, estos recién titulados deben haber sido alumnos de la institución solicitante o del socio de envío de un consorcio.

Segundo. Objeto.
Las presentes bases tienen por objeto regular la selección de becas de movilidad internacional, que parten del consorcio creado 

para el desarrollo del programa de Movilidad Erasmus+, denominado «La Rinconada, Ciudad Bilingüe, 2020-2021», con núm. de 
expediente 2020-1-ES01-KA102-079873, siendo ente coordinador el Ayuntamiento de La Rinconada y dependientes del Servicio 
Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE).

Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en el la resolución de Presidencia 451/2021, de 23 de 

febrero de 2021, del Ayuntamiento de La Rinconada, por el que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria del programa 
Erasmus Plus, publicadas en el tablón de anuncios en su página web www.larinconada.es y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Sevilla núm. 54 de fecha 8 de marzo de 2021, así como la resolución de Presidencia 122/2023 de 12 de enero de 2023, por la que se 
aprueba la tercera convocatoria.

Cuarto. Cuantía.
La cuantía total del gasto subvencionable por parte de Erasmus+, de las becas asciende a la cantidad de 15.754,00 euros, 

para hacer frente a este gasto se dispone de retenciones de crédito por ese importe correspondiente a la financiación por el programa 
Erasmus+.

La cuantía de cada beca es variable, en función del país de destino, siendo suficiente para todo el período y todos los conceptos 
(desplazamientos, alojamiento, seguro y manutención… etc).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes normalizadas, junto con la documentación exigida será de 10 días hábiles desde el 

día siguiente a la publicación del extracto de las bases en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla realizado a través de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Sexto. Otros datos.
Las solicitudes se deberán presentar en impreso normalizado, que estará disponible en la página web del Ayuntamiento de La 

Rinconada https://carpeta.larinconada.es/GDCarpetaCiudadano/Tablon.do?action=verAnuncios.
La Rinconada a 12 de enero de 2023.—El Alcalde, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.
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